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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm .... 

Señor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

CIUDAD TRUJILLO, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de diciembre, 1939. 

El articulo 3 de la ley número 1325, de fecha 24 

de junio de 1937, dispone que el superávit producido en 

los casos en que la recaudaci6n de ingresos en cualquier 

año fiscal exceda del total de las erog9.ciones autoriza­

das por la Ley de Gastos Públicos, se aplicará al pago de 

deudas legalmente comprobadas a cargo del Estado, así co­

mo al pago de cualesquiera otros gastos en que haya de in­

currirse con el mismo fin. 

El proyecto anexo, que someto a la deliberaci6n 

de las cámaras colegisladoras, dejará establecido que el 

mismo superávit, en los casos en que éste se produzca, 

se aplicará a la atención de aquellas necesidades que el 

Poder Ejecutivo considere convenientes; y ello así por­

que no siempre las más urgentes necesidades son las pre­

vistas en la actual forma del referido articulo 3,y por-
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que, además, la reforma perseguida no excluye la aplica­

ci6n de los superávits a los fines hasta ahora previstos 

por la ley número 1325 en su artículo 3. La reforma lo 

que hace es ampliar la esfera de aplicación sin que sea 

indispensable acudir en estos casos al trámite de las 

transferencias de fondos por vía de leyes especiales. 

Confío en que las cámaras legislativas impartirán 

su aprobación al proyecto adjunto. 

Dios, Patria y Libertad? 
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Señor 

DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad T rujillo, 
Dis tri t o  de San to Domingo, 

Diciembre 14 de 1939. 

Presidente del Ron. Senado, 
CIUDAD. 

Sefior Presidente: 

Tengo e l  gus to de acusarle recibo de su 
atento oficio ·úm. 600, rachado en 12 de los co rrientes, 
remisorio del proyec to de ley por cuy o  medio se refo:rma el 
ar tículo 3 de la ley Núm. 1325, de feo ha 24 de junio de 
1937, sobre superávi t·; y me cumple informar a Ud. que di- · 
cho proyec to de ley ha sid o aprobado por este to Cuerpo 
y remitido al Poder -'-"jec utivo para los f ines cons titucio­
nal es. 

Saludo a Ud. muy 

Presidente 

jg 
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EL CONGRESO l'iACI ONA.L 
EN NOivIBRE bE LA REPUBLIOA 

HA DADO ll SIGtJIE.NT.Ul LEY: 

.ART. UNICO:- Se reforma el articulo 3 de la ley nú­

mero 1325, de fecha 24 de junio de 193?, publicada en la Ga­

ceta Oficial número 5040, del 26 de junio de 193?, para que 

su texto rija así: 

"Art. 3. - En el caso de que la recaud,aci6n de ingre-

sos en cualquier año fiscal exceda del total de las erogacio­

nes autorizadas por la Ley-de Gastos Públicos, el superávit 

así producido se aplicará a la atención de aquellas necesida­

des que el Poder Ejecutivo considere convenientes; todo de a­

cuerdo con las disposiciones que al efecto dicte el Presiden­

te de la Repúb�ica. 

"Párrafo I.- La administración de estos fondos esta­

rá a cargo de un Pagador Especial, o del Tesorero Nacional, 

según lo disponga el Presidente de la República. 

"Párrafo II.- En el primer caso, el Tesorero Nacio­

nal consignará al Pagador Especial los fondos correspondien­

tes a medida que se produzcan." 

DADA etc. 
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